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Guodolupe, Zocotecos, uno de lulio de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

inlegron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Elecloroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-078/2021 , promovido

por Jehú Eduí Solos Dóvilo, en su corócter de condidoto o Diputodo locol

por el Distrlto Electorol Vlll, con cobecero en Ojocolienle, en contro de "lo

votoción recibido en diversos cosillos elecforoles de lo elección de

diputodo locol por el distrito Vlll con cobecero en Ojocoliente.

Zocotecos"; y todo vez que se ho eloborodo el proyeclo de resolución

respectivo.

Con fundomenlo en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

de esle Tribunol de Jusiicio Electorol, SE ACUERDA:

l. Se señolqn los CATORCE HORAS CON IREINTA MINUTOS DEt UNO DE JULIO

DE DOS MlI VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIóN pÚgllCa Oe

discusión y votoción del proyeclo de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogisfrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trolor

en lo sesión de referencio.
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Nolifrquese y c úmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Eleciorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secrelorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.

ío poseo REZ MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

a RIII.
MA ADA RESIDENT SECRETARIA GENERAT CUE oarrEtrr,c a¡

EN TUNCION
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CÉDULA DE NOTIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zqcotecos, uno de julio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo fercero y 28, de lo Ley del

Sislemq de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y

en cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Seslón Publlco del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del

Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con treinlo minutos del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio lo

nollflco, o los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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